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De nuestras consideraciones: 14) 
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Adjuntamos a la presente una copia certificada de 1lá' Cesión 
de Participaciones habida en la Compañía Consultora INDETEC, Ingeniería 
y Desarrollo Técnico Cia. Ltda., por la que el Lcdo. Jaime Armando - 

Moreno Villegas cede en favor del Ing. Martín Javier Moreno Villegas - 

525 participaciones de S/. 1.000,00 c/u. y así mismo cede a favor del 
Ing. Hernán Edmundo Alarcón Mesías 35 participaciones de S/. 1.000,00 — 
c/u., el cedente Ing. Milton Ortiz Hidalgo cede en favor del Ing. - 

Martín Javier Moreno Villegas 35 participaciones de S/. 1.000,00 c/u.,- 

quedando de esta manera conformado el Capital de la siguiente forma: 

Ing. Martín Moreno Villegas 560 participaciones de S/. 1.000,00 c/u. 

Lcdo. Jaime Moreno Villegas 70 participaciones de S/. 1.000,00 c/u. 

Ing. Hernán Alarcón Mesías 70 participaciones de S/. 1.000,00 c/u. 

  

TOTAL: 700 participaciones S/. 700.000,00 

  

De esta manera dejo completa la disposición No. 21 de la Ley 

de Compañias. 

  

Hs 7 

Lcdo. Jaime Moreno Villegas. 

y REPRESENTANTE LEGAL 

JIMV/xmh. 

INGLATERRA 113 Y AV. ELOY ALFARO + TELEFONO 550-021 OFICINA 301 APARTADO 17-21-0131
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HIDALCO 2 ARPOCTENarO mo 
NS do Co "RESCIENTOS TREIL 

SRA. MARÍA PIEDAD ALOSTA ZAVALA TA Y CUMIRO (1534). 

SR. LODO. JATME MORENO VILLEGAS % En la Ciudsa de San 

Acronasoof %  "*rancisco de Quito, 
  

SRe ING» MARTIN MORENO VILLEGAS Capital de la “epública 
  

  

% 

SR. ING. HORNAN ALARCON MESIAS % del Ecuador, hoy día 

% CUANTIA : Y 560.000.00 miércoles veinte y 
  

4% %% Di Copias 44% Xx ho tres 23) de Diciembrey     
/ 7 

de mil novecientos noventa y lante mi, Doctor Adolfo Be- 
  

  

nitez pozal Notario Público Décimo Noveno de este Cantón, 

  

comparecez, ! por une parte, los cónyuges Señor infeniero MIL- 
  

v) L 
TON ORTIZ ARIDALGO y señora MARÍA PIEDAD ACOSTA ZAVALA; y, el 

“057 

señor Jicenciado ¿AiMg MORENO VILLECAS, de estado civil sol- 
ES 

=— u- 7 

  

  

  

A 
terco; yy por otra parte, el señor ¿preniero MaRTIE MORENO 

de agstado civil soltero; v. el señor infeniero 
5 A A e e a 

  

  

G . 
RERNAN ALARCON Mesias, de estado civil casado , -por sus pro- 

pios derechos 4- Los comparecientes son de nacicnalidad ecua- 
  

torzana, y, domiciliados en esto ciudad vevital, excepto los 
  

ya 
esposos ingeniero Milton Ortiz Hidalgo y señora María Piedad 
  

Kcosta ¿avala que son domiciliados en la ciudad de Guayaquil   

y ocasionalmente en esta ciudad de quito, todos son mayores 
  

de edad, lefalmente cal ces para contratar y obligarse, y a 
  

quienes de conocertes doy Te; bien instruidos por mí, el Nota- 
    rip, en el objeto y resultados de esta escritura, que a cele- 
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brarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minu” 
  

ta que me entrepan cuyo tenor es como sigue : SEÑOR NOTARIO : 
  

En el Registro de escrituras públicas de la Notaría a su Cargo, 
  

sírvase agregar una de cesión de participaciones que se opera 
  

en la Compañía Consultora INDETEC, Ingeniería y “esarrolla 
  

/ 

Técnico Cía. Ltda., la que está contenida en las siguientes 
  

cláusules : PRIMERA Y SOMPARE CIENTES .- Comparecen al 
  

otorgamiento de la presente esgxritura vública como cedentes E ] 1 
  

EAN 
el señor ingeniero Milten Ortil Hidalgo debidamente autorizado 

  
  

“por su Cónyuge la ta ¿avala quien p É st e ui:     

  

también ecude al otorgamiento de-este instrumento, v el señor. De o 
  

Q 
licerciado Jaime Moreno Villegas; por otra parte” en celidad 
  

de cesionarios comparecen el señor ; eniero Martín Moreno Vi” 
  

qUe 
llegas y el señor ingeniero Hernán Alarcón Mesías .- Los 
  

; 
comparecientes son de nacionalidad ecuatorianay/de estado civil, 

casados, excepto los señores licenciado Jaime Moreno Villegas/, 
  

e ingeniero Martín Moreno Villegas que son solterosgíde ocupas | 

ciones particulares y domiciliados en la ciudad de Quito, con 
  

exPcepción de los esposos ingeniero Milton Ortíz Hidalgo y se- 

ñora María Piedad Acosta Zavala que tienen su domicilio en la 
  

  

ciudad de GuayaquiW y se encventron de paso por esta ciudad .- | 
£ 

ÍÓCONDA  * ANTECEDENTES .- 'a h/La Compañía Concultera  IN- 

nm 

  

ETEC, Ingeniería y Desarrollo Técnico Cia, Ltda, se consti= | 

a
 

tuyó por escritura púb niica otorg 
A A A 

ente el Notario Décimo Ter- 

  

cero del Cartón Guayaquil, el veinte do noviembre de mil noye- o     

cientos setenta y nueve, ANStr nia y “ué debilamónte ¿inseri- 

to en el Registro Mercantil de ese Cantón el doce de marzo de | 

E     . ¿e Ponteri e Lv Se es mil rovecientos octentaz b— 36 t0steriormente la compañía com 

Ja RO ye me
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vió su domicilio a la ciudad de Guitolnor escritura otorgada 
  

y ante el Notario Luerto de Úusyaquil cl dieciocho de julio de     

mil noveciorte ochenta, la ue $e encuentra jetidamente 1n8- 

  

> A » 3 5 
Crita en 24 “e 

q(¿áORqÓ_ A AAA A 
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ielro Mercarn 

  

¿UÍto. e? trece de         

     guido de md MR 

  

nte ochenta yo 10 

    

    compañia aumentó Su corít ae SETAUIEMDOS MIL SUCRES - +» + 
7 

  

  

77 
A escritura púclaica ctorfada ente el Nota- 

  

    

    
rio Vigésimo Oitavo del Cantón Quito el diecisiete de septiem- 

bre "de mil novecientos ochenta y siete; 0d ya momento, *1 
  

capital social de la Compañía Consultora INDETEC, Ingeniería 
  

y Yesarrollo Técnico Cía. Ltda., se encuentra distribuido de 
  

la siguiente manera : el licenciado Jaime Moreno Villegas 
  

posee en el capital de ls sociedad seiacientas treinta parti- 
  

cipaciones de un mii sucres cada uno ; el ingeniero Milton 
  

Ortíz Hidalgo posee treinte y cinco participaciones sociales 
  

del mismo valor; yy el ingeniero Hernán Alarcón Mesias po- e. ; 

sees treinta y cinco participa 
Le a Í 

or Y Un Junta General £xtraordinaria y Universal de ocios 

  

    
       

ciones sociales de ideftico va- 

  

  

    

      

    

/ 

de Consultora INDSTLC /en sosión celebrada el día cuatro de 
Moviembre de mil nove entos noventa y dos autorizó unáni - 

o — memente a sus socios : señoras dicenciado Jaime Horeno Villegas 

o e ingen nero Miiten Ortíz Hidalgo, a fin de: que procedan a 
  

e 
efectuar las Cesiones de participaciones nue más adelante se 

  

/ 
7 d 

  

especifican »- TERCERA :-= OTORGAMIENTO :-,/Con los antece- 
To E 

dentes que quedan mencionados los cedentes declaren que por 
  

medio de esta escritura -ública realizan les sifuientes cesio- 
  

  

» . s . , . - > E . : = nes de participaciones a los cesionarios : 214) El señor li-     ... A perpetuidad cenciado vVaime Moreno Villegas code aro



  

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

EPA NRO . RL ALI EG 1 NI VAT ARNO A A e REI mar 

en favor del señor ingeniero Martín Moreno Villegas quinientas 
  

veinte y Cinco participaciones de un mil sucres cada uno y, 
  

asi mismo, cede y transfiere a perpetuidad a favor del señor 
  

An 5 
, . - 2 e NA) 2 > . . . . 
ingeniero Hernán Alorcóm Mesias treinta y cinco participacio- 
  

nes sociales de un mil sucres cada una $ 2s ) El cedente 
  

PAT 
señor ingeniero Milton Ortíz Hidaigo debidamente autorizado 
  

/ 

por su cónyuge señora María Piedad Acosta, Zavala Vcede y trans- 
  

PE 
e . Y > > 

fiere en favor del señor infeniero Martin Moreno Villegas 
  

las treinta y Cinco participaciones sociales que poseía en la 
  

: compañía, cón lo que deja de Ser socio de la misma .- CUARTA:- 
  

PRECIO :-Y Los cedentes declarar expresamente haber recibido 
  

de los cesionarios, en dinero efectivo y e su entera sautis- 
  

  

facción el precio o vsilor de ls y icipaciones cedidas por 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A 

   
   

esto 0s un mil pucregs por có.2 una de las par- A nc A Puno? 

ticipaciones que se han transferido e los ceslionarios 2- De- 
  

ciaeran de ha mistia > manera los cedentes, cue las participacio- 

¿nes que ahora ceden, las transfieren con todos los derechos y 
  

prerrogativas que las mismas poseen en la compañías, inclusive 
  

ton todos los derechos sobre las cuentas pastrimoniales de la 
  

empresa y que en tal virtud no tendrán: derecho a reclame pos- 
  

terior alguno, pues éste contrato lo realizan en beneficio de   

sus propios intereses .- Presente la señora María Piedad 
  

Acosta Zavela expresa su consentimiento para la legalización 
  

del presente contrato .- QUINTA y- CONFORMACION DEL 
  

CAPITAL .- Lueño de la cesión de participaciones que acaban   

de efectuar, el capital de la cuspañín Consultora INDETEC, In- 
  

geniería y Desarrollo Técnico Cía. Ltda., queda distribuido 
  

de lasifuiente forma : El infeniero Martín Moreno Villegas      
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posee quinientas 2%5a participsciones sociales derun leia 

  

  

q
 sueres cada una, equivalentes a CINIZITOS SESENTA rr oópA 

  

el licenciado Jáime Mereno Villefas posee setenta participa- 
  

ciones bocilaes, equivalentes a SETENTA MiL SUCRES; y, 8l in- 
  

geniero Hernán Alarcón Mesias posee setenta participacighes 
  

sociales equivalentes a SETENTA MIL SUCRES .- SEXTAV :- Los 
  

cedentes autorizan a los cesjonerios para que en aplicación 
  

de la ley procedan a realizar las diligencias necesarias, has- 
  

ta el total perfeccionemiento de esta escritura pública .- 
  

SEPTIMA 3- DOCUMENTO SABILITANTE /.- Se incorpora en cali- 
  

V 
dad de documento habilitente el Acta de lo Junta General y 
  

ixtraordinaria de Soclos de la compañía que tuvó lurer el cua- 
  

   

LO de nov vemsbre a 

     tario seror Y          
estiio necesarios 

  

. Posa 
insirunebtus piclicos 28 minute, aus queda 
    

elevada a escritura ráblica con tado el vaior lefal, que les 

conparecientes la ratifican on todas y ceda una de sus partes, 
  

la túls Mía que, está firmada por el señer doctor Luis E. Ortíz 
  

salazar o£Yliado al Ltolefio de sSbogados de Quito bajo el núme- , £ ga 3 
  

ro : mil m seiscientos cincuenta ) .- Pasra la celebración de 
  

esta escritura se observaron los preceptos lefales del caso; 
  

Y, leída que Tue a los comparecientes por mí, el Notario, se 
  

ratifica y firman conmigo, en unidad de acto de lo cual doy 
A 4 -; 
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fe ,.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTDROORUINARTA Y USIVERSADS DE SOCIOS Dé. 

COMPAÑIA CONSULTORA INDETES, INGENIERIA Y DESARROLLO TR SECO 5 

  

En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de noviembre de “. 
Lo 992, a las cinco de 1a , tardo, en las oficinas de la corvaliía sítua - 
das en le calle Inglaterra 4 113 y Av. Eloy Alfaro, tercer piso Oficina 
$ 361, se reunen los siguientes socios de la compañía CONSULTORA - 
IMDETEC, Ingeniería y Desarrollo Técnico Cía. Ltda. £ry. Lodo. Jaime 
Moreno Villegas, poseedor de 630 participaciones sociales de un mil - 
sucios cada uno; Sr. Ing. Milton Ortíz Hídaloo dueño de 35 participa - 
ciones sociales del mismo valor; Y, Sr. Ing. Hernán Alarcón Mesias, - 
poseedor de treinta y cinco participaciones sociales de idéntico valor. 
On la asistercia de los indicados socios se encuentra presente y bien 
representads la totalidad del capital social suscrito y pagado de la - 
sociedad, razón por la cual por unanimidad los concurrentes deciden - 
constitadrse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios al 
amparo de lo que dispone el Act. 280 de la Ley de Compañías. 
Presids la reunión el Lodo. Jaime Moreno Villegas, Vicepresidente Eie- 
cutivo de la o lla y actóa de secretario-adthoc el Sr. Guillermo - 
López próoel. 
Le 3 Junta Gen era 1 así reunida le 

  

al Y Y eylanetarlanente decide por una     
   

    

    

   meto Sereral a los sedores Lodo, - 

Leon Qntís Hifalco, a £ía de que pro- 

AO ¿den partio pacion: za, 1) Ge el 
LE * Lag, Martí” Moxveno Ville 
zócl nz. Bexrnán Parc Mosías 35 

Onoa ? sueros cuida mn. 21 Que el lao. - 
Ml ton. tata Bidaloo ca Faro Tia, Martán Mocanc Villegas Jas 

35 par ticiono: eo la compañía, al tlenpo que - 
resolverá la admisión - ocmo nuevo socio de la compeñila del Ing. Martín 
Moreno Villegas. 

La sesión se desarro11ó en la siguiente foxua:r 
1. Respecto al asunto del Orden del Día interviene el Lcdo. Jaime - 
Moreno Villegas y dices Que luego de varias corversaciones con los - 
señores socios ha querióo solicitar a la Jmta General se le autorios 
de acuerdo coca lo que prescribe el art. 115 de la Ley de Compañías,  - 
ceder 560 participaciones soclales de las 630 que posee en la compañia. 
De la misma manera, el señor Ing. Milton Ortíz Hidalgo hace uso de la 
palabra y expresa, que su intención es retirarse a sus actividades  - 
particulares y por esta consideración solicita también la antorización 
de la junta para poder ceder todas sus 15 participaciones en favor del 
Irej. Martin Moreno Villegas. lLaego de varias deliberaciones, la Junta 
General por unanimidad resuelve conceder la autorización previata en - 

    
az los 

    

   

   

        

el Art. 115 de la Ley de Compañías, a £ín de que los socios señores - 
Lodo. Jaime Moreno Villegas e Ing.» Milton z Hidalgo procedan 2  - 
efectuar las siguientes cesiones de participaciones. 1) Que el Lodo. 
Jalme Moreno Villegas ceda 525 participaciones en favor del Ing. Martín 
Moreno > Villegas; Ye 35 participeciones sociales 21 Ing. Hernán Alarcón 

A Que €l Ing. Milton Ortiz Mídaloo ceda 35 participaciones - 
en OveK %il ln “Martín Moreno Villegas. Así mimo por una- 

ieevelye aceptar cómo nuevo socio de la compa 
. Sebiondo el mevo sucio ejercer - 
cdas obiigaciones que la Ley de Con 

     

    

       

   



Una vez que la Junta General ha conocido el punto constante en el Orden 
del Día, el señor Presidente Lodo. Jaime Moreno Viliegas concede un  - 
receso para la redacción del acta. Redactada que fué el acta, se da - 
lectura de la misma y se la aprueba por unanimidad y sin ninguna modi — 
ficación. El señor Presidente levanta la sesión a las 7? de la noche, - 
firmando para constancia todos los socios tal como prescribe el Art. - 
280 de la Ley de Compañías, juntamente con el suscrito Secretario Mi-hoc 
que certifica. 

Socios 

rm 
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SECA TARIO  AD-=HOC 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero 

esta SEGUNDA COPIA, sellada y firmada, en Quito, a veinte y 0 

tres de diciembre de mil novecientos noventa y dos ».- 

/ 
y o > 

LL ÉL E ALE, 

A AR 
Dr Adollo Bon dez Doz. 

NOTARIO - ARLOGADO 
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ZON:DOY FE de que en esta fecha he tomado nota de la 
Cesión de Participaciones que E la escritura 

pública que antecede al  mároer ie fecha Z£ 

de Hoviembre de 1977.—Duayaquil de 19%3 

    

Se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritura, que 

hacen los Srse Milton Ortiz Hidalgo y Jaime Moreno Villegas a favor de Martín 

Moreno Villegas y Hernán Alarcón Mesías, dentro del capital social de la com_ 

pañia '"CONSULSORA INDET£C, INGENIERIA Y DESARROLLO TiCNICO Co. LIDA." a foja - 

6.769 del Registro Mercantil de mil novecientos ochenta, al margen de la ins_ 

cripción respectiva.s- Guayaquil, veintiseis de Mero de mil novecientos noven_ 
    

   
ta i trese- El Registrador Mercantil.- 

e 

—= HECIOR MIGUEL ÁÍCIVAR ANDKADE 
Regisirador Mercantil dal Ca S ] 

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por este trabajo 

SI MIÍO E id       

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
685 del Registro Mercantil de trece de Yujio de mil novecien-- 
tos ochenta y una, a fs, 1699, tomo 112 correspondiente a la- 
Constituciof de la Compañía INDETEC CIA, LTDA, J 
la presente cesión de participaciones.- Quito, 
de mil novecientos noventa y tres,- El REGISTRA    


